
B. O. del K-Núm. 35 9 febrero 1973 2475

82,03-E
82.04

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingelite se abre por un total de 35.982,000 pesetas,
correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularan en los impresos --disponibles
en el Registro General de este Ministerio o en los de· sus Dele
gaciones Regionales- habilitados paraimportacíone.s de mercan
cías glcbalizadas procedentes de- la C. E. E. Cuando:Be trate. de
posicior.es arancelarias señaladas. con asterisco se utilizaran los
impresos de declaración liberada para jniportaciortes de merean
elas procedentes de la C. E. E., sin sujeción a los plazos y con·
dícíonamientos señaiados para' las mercancips glohalizadas,

3," Las solicitudes de impbrtacióndeheran presentarse clentr.o
del plazo de treinta días, contados a partir de lapu'blícución
en el' ",Boletín Oficial, del Estado» de esta Resolución;,

El plazo de presentación de las licencias cCirrespondientps a
solicítudes autorizadas sera de, veintedias a' partir, de la: fECha
de salida de los ejemplares GA-2.

4," Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D; los productos originarios y pro·
cedentes de la C. E. E. a nquellosque.siendo originarios de la
c. E. E., procedan de un tercer pais, siempre y cliando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais sé efectúe al amparo de un
titulo óe transporte único expedido en algún país miembro de
la C. E. R, o esté justificado por razones' geográfícas, enten
diendo por tales cuando vengan, rr:,otivudospor .la· n\')cesidad de
embarcar o desembarcar mercancías-eh los puertospol'tugueses
de Lishca y Oporto, sin que sean despachados a consumo.en
la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que
la necesaria para su conservación. Este .úHimor.equisitodeberá
ser debi-damente certificado por la Aduana de tránsito. de acuer
do con la nota explicativa alapartadoC del artíeuIo5.0 del
Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. K

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C~ .E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el pátmfo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo 'tipo entre las inc1uídas en elcupo¡ y en la casilla
de la solicitud correspondiertte ae~pedficacfón'se indicará de
talladamente la mercancía a importar y lapattidaarancelnrJa
exacta que le corresponda.

6. n Los representantes deberán adjuntar necesariamente H la
solicitud, original del documento que les acredite cómo tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican
tes exportadores, no considenindose como tales a los que repre·
ten a firmas comerciales extranjeras~ Los certificados de repre~

sentación, cuya no inclusión junto COn la solicitud será motivo
de denegación, deberán ser visados por 'un Organismo espal'iol
en el lugar en que tenga su domitilio el representante. Este
Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio Españcla;
donde ello no sea posible, la Ofidmi Comercial, y, en su defecto,
el ConE,uIado Español.

Los usuarios directos especificarán ·las necésidades' anu8.les de
consumo, señ.a1ando el uso concreto ,a que van d'est.inados los
productos a importar..

7.n Deberán cUmplimentar exactamenfe las casillas 30a 45
del impreso de solicitud, y acompañar las fotocopias necesarias
para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37 refe·
rentes a los pagos a Hacienda por el impuesto industrial y el
de Sociedades.

1vfadrid, 26 de enero de 1973.-El Director general, Juan
Basabé.

RESOLUCION de la DireCción General de Política
A rancelaria e importaci6n por la que se anu:ncía
la primera convocatoria del cupo global número 13,
..Herramientas de mano para la industria» ..

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,° dé la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, há resuelto abri,!" el. CUpo global
número 13, "Herramientas de mano para la industria".

Partidas arancelarias:

82.0s-B
82.0:l·C
8203-E
82.04

con arreglo a las siguientes normas:

La ~l cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estableCido por la Resolución de la Diret:dón General de Poli
tica Arancelar,ía e Impor.tacíón de 19 de enero de 1973 ("Boletín
Oficial del Estado. de 24 de enero).

2,a Las peticiones para mercancías de paises de JaC. E.E.
<Comunidad Económica Europea} se formularán en los ,impre-

sos habilit.ados a este 8fect~ p~ra. 10S restantes paises de la
o. C. D. R, en Jos impresos habituales {soUcitudds de impor
tación para mercanCÍas globalizadasJ, 1.UO S8 facilitarán en el
Registro General d0 este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales.

3.~ Las solicitudes de importación (~ebcni.'l F(~senLarse dentro
del plum de treinta dias, contados a partir (l,e la pt:blicación
en el ~Boletín Oficial del Estado» de es:a Resolución.

E"l plazo de presentación de Ucenci.''J.s ser,"~ de vdnte dü¡s a
parlir de la fecha de salida de los ejemplares GA 2.

4." En cada súlicitud deberán figurar únicamente mort.:Hneín'i
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicflJas a'l
teriormente,

5.8 Los representantes deberan adjuntar necesariamente a la
solicitud original de! documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad .Sólg, serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas qul#lo sean directamente ele fabncan
tes exportadores, no considenindose como tales a los que r·.'p:'€·
senten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya' no inclusión junto
con la solicitud sera motivo de denegación, deberán ~~er 'J¡S;l~¡C'S

por. un Organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá ser la C<,jm,lra
Oncial de Com€l·do Española; doride ello no sea posibl'?, la
Oficina Comercial, y, en su defecto, el Consulado Espaii.C'1. Los
usuarios directos especificarán hlS necesídades anua~es de con
sumo, señalando el uso concreto a que van destinados los pro
ductos a importar.

6. a Deberán ser cumnlimenta-dos con exactitud bs C,SillHS
30 a 43 dd impreso de" solicitud y acompm'iar las fotDcopias
necesarias para justificar 19S datos declarados en las casillas 35
a :n, referentes a los pagos a Hacienda por el impuesto indus
trial y el de Sociedades.

l\rf:1drid. 26 de enero de 197.3. - El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global núme:'O 14,
~Sierras y cuchíllas».

La Dirección General de Política Arancelaria e lmportHci(in,
-en uso de la facultad atribuída por el apartado 4," de la On'!en
de fecha 5 de agosto pe ]959, ha resuelto abrir el cupo global
núrn{H"o 14. "Sienas y cuchí1las".

Partidas arancelarias:

82.02-A
82.02-B-1
82.02-B-2
82.02·B,3
82.06'

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo ·se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General do Polí
tica Aranceluda e lmpcrtacióride 19 de enero de 1973 ("Boletín
Oficial del Estado.. de 24 de enero). .

2.a Las peticiones para mercanCías de países de la C. E. E.
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes paises de la
O. C; D. E., en los impresos- habituales (solicitudes de impür
tación para mercancías globalizadas), que se facHilarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán prHentar3e dentro
del plazo de. treinta días, Contados Ro partir de la publicación
en el "Boletín Oficial del Estado~·de €:>ta Rpsolución.

El plazo de presentación de licencias será de ve-¡nte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares CA 2.

4.~ En cada solicitud deberán figurar úniCamente mercanclf.ls
incll.1idas en una sola de las partidas arancelarias indicadas an-
teriormente. .

5>~ Los representantes deberán adjuntar nec...~sariamente a ]a
solicitud original del documento qlJe les acreji~e cerno t&l8s con
carácter di:' exclusividad. Sólo serán considerados CGma repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican
tes o~p()rt8!:Iores, no cortsideri'lndose como tales a los que rcpn>
$onten a firmas comeróaJes extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no incIusió:l jUlc,o
con ]a solicitud será motivo de denegación, deberán ser ",isneJos
por .un Organismo español, en el lugar en que ~enga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá ser la enmara
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea losible, la
Oficina Comercial, y, en su defecto, el Consulado Espal'bl. Les
usuarios directos especificarán las necesidades anuales de ccn
sumo, señalando el uso concreto a que van destinad',)s los lYO
ductos a importar.

6.a Deberán cumplimentar ton exactituJ: las casillas 30 a 4~

del impreso de solicitud y acompañar l. fotocopias necesarias


